
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

veinticuatro de julio de dos mil veinte 

 
Expediente 500013103002 2020 00055 00 

 

1. Se admite la demanda de resolución de contrato promovida por Pedro Pablo 

Beltrán Rodríguez contra Javier Hernández Barbosa y Lilian Andrea González 

Blanco. 

 

2. Se dispone tramitar el presente asunto por el procedimiento verbal; en 

consecuencia, de la demanda y de sus anexos, se ordena correr traslado a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

3. Se ordena notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 

a 292 del Estatuto General del Proceso y el canon 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

4. En atención a la solicitud de medida cautelar, se ordena prestar caución por la suma 

de $32’000.000 moneda corriente, para los fines establecidos en el numeral 2º del 

artículo 590 del Código General del Proceso, en los términos dispuesto por el canon 

603 ejusdem. 

 

5. Se reconoce al abogado Francisned Bermúdez Cárdenas como apoderado judicial 

de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido.  

 

Notifíquese,  
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

Por anotación en estado No.    42   del    27-07-2020,      

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 

am.  
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